
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2017-00542 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: ALBERTO RAMIREZ VERA 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, solicitud de impulso 
procesal de liquidación de crédito allegada en 2021. (Folio 14) Lebrija, noviembre 
21 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, once (11) de diciembre  de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se dispone requerir a 

la apoderada de la parte demandante para que allegue la liquidación actualizada 

del crédito y proceder al respectivo traslado. 

Adviértase que con auto del 20 de noviembre de 2020 se tomó nota del embargo 

del remanente dentro del proceso ejecutivo aquí adelantado y radicado No. 206-

00314. 

 

 

NOTIFQUESE 

 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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